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Las segundas licitaciones de cualquier acuerdo marco, excepto las del acuerdo marco 12/2016 de 
equipos audiovisuales cuando no se invite a todas las empresas y las del 23/2017 de suministro de 
energía eléctrica, deberán realizarse, o bien a través de la opción EMPRESAS Y ORGANISMOS, Segundas 
licitaciones, de la aplicación CONECTA, o bien a través de una plataforma que permita la licitación 
electrónica y proporcione un certificado de la licitación, por ejemplo, la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, a no ser que el acuerdo marco en particular establezca la licitación electrónica como 
obligatoria para los contratos basados, en cuyo caso solo será válida la segunda opción. No se admitirán 
propuestas de adjudicación que no cumplan lo anterior. 
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1. OBTENCIÓN DE UN EXCEL CON DIRECCIONES DE CORREO ELECTRÓNICO DE 
INVITACIÓN DE LAS EMPRESAS 

 
Si se va a licitar por la Plataforma del Sector Público (PLCSP) es necesario descargarse un Excel con las 
direcciones de correo de invitación a segunda licitación, de las empresas del lote que se va a licitar, para 
luego importarlo en la Plataforma, en la opción que tengan habilitada para ello. 
 
Hay que entrar en la aplicación CONECTA, con usuario y contraseña, pestaña CATÁLOGO -> Seleccionar 
Acuerdos Marco.  
 
Acceso a la aplicación Conecta:  http://catalogocentralizado.hacienda.gob.es 
 

 
 
 
Dar al botón Consultar. 
 

http://catalogocentralizado.hacienda.gob.es/
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Hay que entrar en el enlace Lista de contacto de empresas adjudicatarias no suspendidas (filtro por 
tipo/subtipo/clase en pantalla) para descargar un archivo Excel con las direcciones de correo de 
invitaciones. 
 
Si no se aplica ningún filtro de la pantalla se obtienen TODAS las empresas adjudicatarias del acuerdo 
marco, que no estén suspendidas.  
 
Si se va a licitar por lote hay que utilizar los desplegables “Seleccione el tipo de artículo”. Si se licita a 
nivel de sublote, además de ese filtro hay que utilizar el desplegable “Seleccione el Subtipo o la Clase de 
artículo”.  
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 En el Excel sólo figurarán las empresas adjudicatarias de ese lote/sublote (tipo/subtipo/clase) 
seleccionado, que no estén suspendidas y que tengan dado de alta su correo de invitación a segunda 
licitación. 
 
Aparece este mensaje: 
 

 
 

 
Y a continuación, el Excel para descargar. 
 
Este Excel se puede importar en la aplicación de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación 
del Sector Público, una vez que se haya guardado como “Libro de Excel”. 
 

 Asegúrese de que obtiene las direcciones de correo de invitaciones de las empresas del lote 
al que va a licitar, utilizando los filtros mencionados anteriormente. 

 IMPORTANTE: Descárguese el Excel en el momento de iniciar la segunda licitación fuera del 
sistema CONECTA, ya que puede haber modificaciones en los correos de invitaciones de las 
empresas adjudicatarias a un acuerdo marco. 

 
 

2. ENVÍO DE INVITACIONES A LAS EMPRESAS PARA SEGUNDA LICITACIÓN 
 
 
AVISO IMPORTANTE: No es posible subsanar información en el envío de las invitaciones a una segunda 
licitación. Es muy importante revisar bien todos los datos de la invitación y asegurarse de que el 
documento de licitación y toda la documentación adjunta es la correcta, ya que una vez realizadas las 
invitaciones a las empresas el procedimiento solo puede finalizar de una de estas tres formas: 
 
      - Resolución de adjudicación. 
      - Declaración de desierto. 
      - Renuncia o desistimiento. 
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Todas estas resoluciones las debe realizar el órgano de contratación, por lo que un organismo que ha 
iniciado un procedimiento de invitación, no puede finalizarlo en ninguna de esas tres formas sin acudir 
al órgano de contratación.  
 
 

 Cada acuerdo marco tiene sus peculiaridades y antes de iniciar una segunda licitación debe leer 
las instrucciones referentes a dichos acuerdos marco, que se publican en el portal de 
contratación centralizada  (https://contratacioncentralizada.gob.es/catalogo) 

 
 Si va a licitar por la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLCSP) debe descargarse de 

Conecta un Excel con las direcciones de correo de las empresas a las que se va a enviar 
invitación. Dicho Excel se importará posteriormente en la PLCSP.  En este caso sólo le aplica lo 
explicado en el capítulo 3 de este manual. 

 
Acceso a la aplicación Conecta:  http://catalogocentralizado.hacienda.gob.es 
 
 

 

2.1. PREPARACIÓN DEL BORRADOR 
 
El acceso al módulo de invitaciones a segunda licitación se realiza desde la opción “EMPRESAS Y 
ORGANISMOS” – “Segundas licitaciones, pulsando el botón “Nueva segunda licitación”.  
 

https://contratacioncentralizada.gob.es/catalogo
http://catalogocentralizado.hacienda.gob.es/
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El usuario que inicia una segunda licitación debe tener el perfil de peticionario o de tramitador de 
organismo.  Si no tiene ese perfil no le aparecerá la pestaña de Segundas licitaciones. 
 
 

 
 

 
 
 
El primer paso es seleccionar el Acuerdo Marco. Una vez elegido hay que seleccionar el lote 
(tipo/subtipo/clase) sobre el que se va a licitar. 
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 No se permite incluir más de un lote/tipo en una segunda licitación. Siempre se puede subir el 
nivel de clasificación a XX0000, si se quiere licitar a varios subtipos (XX0100, XX0200, etc. de un 
mismo lote) 

 
 
Una vez que se ha hecho la selección se despliegan los datos de la segunda licitación, así como la lista 
de proveedores del Acuerdo Marco y lote/tipo seleccionado. 
 
A continuación se detallan los diferentes apartados de la pantalla. 
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Proveedores a invitar en la segunda licitación 
 
Se señalan las empresas a las que se va a invitar y se pulsa el botón  para que figuren en el 
recuadro de proveedores seleccionados.  
 
En el caso de que se vaya a invitar a todas las empresas por razón de la cuantía del presupuesto de 
licitación o cualquier otra razón, se pulsará el botón  sin necesidad de marcar a todas las 
empresas. 
 
Con los botones  y  se eliminan las empresas del cuadro de proveedores seleccionados. 
 

 Si la lista de empresas tiene varias páginas hay que ir página por página marcando las empresas 
y añadiéndolas a la caja de la derecha, a no ser que se quiera invitar a todas y se pueden añadir 
de una vez pulsando el botón  

 

 
 
Datos de la segunda licitación 
 
En este apartado se incluye: 
 

• Nombre de la licitación.  
• Presupuesto de la licitación antes de impuestos.  
• Observaciones que aparecerán en el correo de invitación de las empresas (opcional). 
• Correo electrónico del organismo interesado. 
• Fecha y hora límites de la presentación de las ofertas. 
• Lugar de presentación de las ofertas.  

 
 
Documento de licitación 
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Aquí se adjunta el documento de licitación al que podrán acceder las empresas desde el correo de 
invitación que se les va a enviar, haciendo acuse de recibo.  
 
Sólo se admite un documento y tiene que tener formato pdf. El tamaño no puede superar los 10 Mb. 
 

 
 
 
El número máximo de caracteres en Nombre de la licitación y en Lugar de presentación de ofertas no 
puede ser superior a 255. 
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El presupuesto de licitación se debe escribir sin puntos de miles. 
 
Una vez introducidos todos los datos y el documento de licitación se pulsa “Guardar borrador”. 
 
Si falta algún dato o documento el programa avisará antes de guardar el borrador para que se 
cumplimenten correctamente. 
 
Una vez realizado el proceso y guardado el borrador, la segunda licitación figura en el listado junto con 
su referencia, estado, presupuesto de licitación, fechas límite de ofertas y de creación, y con el estado 
“BORRADOR”. 
 

 
 
 
En el estado “BORRADOR” se puede eliminar el expediente de segunda licitación, dando al botón 
“Borrar”.  Una vez que se hayan enviado invitaciones esto no es posible y el botón no aparece en la 
pantalla. 
 

2.2. ENVÍO DE INVITACIONES 
 
Pulsando la referencia se accede de nuevo a los datos de la segunda licitación para su modificación, si es 
necesaria, o para el envío de las invitaciones. 
 
 
AVISO IMPORTANTE: No es posible subsanar información en el envío de las invitaciones a una segunda 
licitación. Es muy importante revisar bien todos los datos de la invitación y asegurarse de que el 
documento de licitación y toda la documentación adjunta es la correcta, ya que una vez realizadas las 
invitaciones a las empresas el procedimiento solo puede finalizar de una de estas tres formas: 
 
      - Resolución de adjudicación. 
      - Declaración de desierto. 
      - Renuncia o desistimiento. 
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Todas estas resoluciones las debe realizar el órgano de contratación, por lo que un organismo que ha 
iniciado un procedimiento de invitación, no puede finalizarlo en ninguna de esas tres formas sin acudir 
al órgano de contratación.  
 

 
 
Si se modifica alguno de los datos o el documento de licitación se pulsa de nuevo “Guardar borrador” 
para grabar los cambios. 
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Al no haberse enviado invitaciones a las empresas se puede eliminar el expediente de segunda 
licitación, dando al botón “Eliminar borrador”. 
 
Antes de enviar las invitaciones se puede visualizar el correo pulsando el botón “Ver invitación”. 
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Una vez comprobados los datos y visualizada la invitación se puede enviar la misma pulsando “Enviar 
invitaciones”. 
 
Si alguna de las empresas a enviar invitación no tuviera dado de alta el correo de invitaciones sale un 
aviso y no deja continuar con el envío. El organismo se deberá invitar a otra empresa o ponerse en 
contacto con la empresa que quiere invitar para que ésta dé de alta su correo de invitaciones.  
 

 
 
Si es todo correcto se envía una copia al correo electrónico del organismo interesado, pero con el 
enlace del acuse de recibo deshabilitado. 
 
El programa avisa de que una vez enviadas las invitaciones ya no se podrán realizar cambios en las 
mismas, no se podrán añadir ni cambiarse empresas invitadas ni se podrá modificar el plazo máximo 
de recepción de ofertas. 
 
 

 
 



 
 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 
 
DiR3: E 04962703 
conecta-centralizacion@hacienda.gob.es 
 

ALCALÁ, 9. 
28071 MADRID 
TEL:  91 595 81 43 

 

 
14 

AVISO IMPORTANTE: No es posible subsanar información en el envío de las invitaciones a una segunda 
licitación. Es muy importante revisar bien todos los datos de la invitación y asegurarse de que el 
documento de licitación y toda la documentación adjunta es la correcta, ya que una vez realizadas las 
invitaciones a las empresas el procedimiento solo puede finalizar de una de estas tres formas: 
 
      - Resolución de adjudicación. 
      - Declaración de desierto. 
      - Renuncia o desistimiento. 
 
Todas estas resoluciones las debe realizar el órgano de contratación, por lo que un organismo que ha 
iniciado un procedimiento de invitación, no puede finalizarlo en ninguna de esas tres formas sin acudir 
al órgano de contratación.  
 
 
Una vez finalizado el proceso de envío la segunda licitación pasará al estado “PETICIÓN DE OFERTAS”. 
 

 
 
En cualquier momento y hasta la fecha de finalización de la licitación se pueden consultar los acuses de 

recibo realizados por las empresas a través del icono  . 
 
 

 
 
 

2.3. ACUSES DE RECIBO POR PARTE DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS 
 
A la empresa le llegará un correo electrónico de invitación y para  poderse descargar el documento de 
licitación debe hacer clic en el enlace que aparece en el cuerpo del correo: 
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Se abre esta pantalla, donde se pueden descargar el documento de licitación. La fecha y hora del acuse 
de recibo queda registrada en la base de datos y se muestra en el listado de acuses de recibo y en el 
certificado de licitación. 
 

 
 
 

2.4. DESCARGA DEL CERTIFICADO DE LICITACIÓN 
 
Una vez alcanzada la fecha límite de ofertas, la licitación pasa al estado Plazo de ofertas vencido. A 
partir de este momento las empresas no pueden hacer más acuses de recibo y está disponible el botón 
“Descargar” para descargarse el certificado de licitación. 
 

 
 
 
En este certificado aparecen todas las empresas adjudicatarias del lote/tipo al que se ha licitado Se  
indican aquellas empresas a las que se ha enviado invitación, las que han hecho acuse de recibo y las 
que están suspendidas.  
 
Este certificado de licitación es el que se deberá adjuntar posteriormente en la propuesta de 
adjudicación. 
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3. INICIO DEL TRÁMITE DE UNA PROPUESTA DERIVADA DE UNA SEGUNDA LICITACIÓN  
 
Una vez recibidas las ofertas de las empresas y valoradas las mismas se inicia el trámite de la 
correspondiente propuesta de adjudicación. 
 
En un organismo, este trámite lo puede realizar una persona diferente a la que inició el proceso de 
segunda licitación. 
 
Para ello se selecciona en el catálogo la clave de la empresa adjudicataria, se introduce el importe de 
adjudicación y desde la lista activa o tramitar petición se cumplimentan los datos de la misma. 
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 Cada acuerdo marco tiene sus peculiaridades y antes de iniciar la propuesta de adjudicación 
debe leer las instrucciones referentes a dichos acuerdos marco, que se publican en el portal de 
contratación centralizada  (https://contratacioncentralizada.gob.es/catalogo) 

  
 
 

 
 
 

 Para el caso de los acuerdos marco en los que pueda hacerse tanto una compra directa como 
una segunda licitación, en la pantalla aparece un tercer check llamado Segunda licitación. Si se 
va a hacer una segunda licitación, para poder incluir los datos es necesario marcarlo. 

 
 

https://contratacioncentralizada.gob.es/catalogo
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Solo si las invitaciones a las empresas a segunda licitación se han enviado a través de CONECTA-
CENTRALIZACIÓN, se procede a desplegar el apartado “Invitaciones a segunda licitación” y se pulsa el 
icono para buscar  
 

 
 
 
En ese momento se listan las segundas licitaciones que hemos tramitado y que están en el estado 
“PETICIÓN DE OFERTAS” o “Plazo de ofertas vencido”, para seleccionar a través de su referencia la que 
nos interesa. 
 
 
 



 
 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 
 
DiR3: E 04962703 
conecta-centralizacion@hacienda.gob.es 
 

ALCALÁ, 9. 
28071 MADRID 
TEL:  91 595 81 43 

 

 
19 

Al seleccionar la referencia se rellenan automáticamente los datos de la segunda licitación. 
 

 
 
 
En el apartado “Proveedores de segunda licitación” quedan cumplimentados el importe de licitación 
(antes de impuestos) y las fechas de licitación y límite de presentación de ofertas, así como las 
empresas a las que se ha solicitado oferta y las que han acusado recibo de la misma. Estos datos no se 
pueden modificar.  
 
El organismo tiene que cumplimentar, en la columna correspondiente, las empresas que han enviado 
oferta. 
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 Si no se ha licitado por CONECTA-CENTRALIZACIÓN, sino por otro medio electrónico, como 
la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLCSP), hay que cumplimentar todos los 
campos del apartado “Proveedores de segunda licitación”. 
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Ahora hay que adjuntar los documentos para la segunda licitación. Los tres documentos que aparecen 
la pantalla son obligatorios. 
 
Como Documento de licitación la aplicación adjunta automáticamente el enviado a las empresas 
mediante la segunda licitación generada a través de CONECTA. Faltarían por adjuntar el Informe de 
valoración y el Certificado de licitación. 
 
El Certificado de licitación debe ser el generado por la aplicación CONECTA-CENTRALIZACIÓN y que se 
descarga, tal y como se ha explicado en la página 12 de este manual. 
 
Si se ha licitado por la Plataforma de Contratación del Sector Público se adjuntará el certificado de 
licitación generado por dicha Plataforma, en versión imprimible.  
 

 
 
El Título del Contrato también se rellena por defecto y quedaría por indicar como dato obligatorio el 
plazo máximo de ejecución. 
 
El resto es como se hace habitualmente. Se rellenan todos los datos necesarios, se asigna a un 
peticionario y se inicia el trámite. 
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